
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:            VERBAL 

 (PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA ACCIÒN EJECUTIVA)  

Radicado:  110014003016 2022 00133 00 

Demandante:   JORGE AMAYA y OTRA.  

Demandada:    MIRIAM DEL CARMEN BURGOS FORERO. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

ESTESE a lo resuelto en el auto del 1º de julio de 20222, mediante el 

cual se rechazó la demanda por no haber sido subsanada dentro de 

la oportunidad conferida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

             

             

                                                           
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 8 Ibídem. 
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